
INFORME DE COMISARIO 

Quito 24 do Marzo del 2017 

Alos Señores Accionistas 

Conforme 8 lo que dispone la Ley de Compañías, los estatutos de la empresa y la 
resolución de la Superintendencia de Compañras No, 92 1.4.3,0014, en mi cellad de 
Comisario Principal_debo Informer a usiedes que la compañia no tuvo actividad 
úconónca correspondiente al ejrciolo aconómico comprendido entre el1 de Enero el 
31 do Diciembre del 2016 

  ¡sado los Ibros scciales como: Libros de Juntas Generales Libro 
6 de Acciones y Libros Contables y mas docu 

¡pimiento con lo dispuesto en el articulo No 279 de la Ley Codi 
Compañas y a la planificación detallada y sistemática presentada en mi ple anual 
para el desgrupeño de m actwided como Comisario Principal Mi responsabilidad 
consiste en Sii pna opinión en baso a la rovisión de los libros sociales y contables 
prusbas ce procedimientos del contol interno, dorumentos de respaldo y demás 
informacion prosorcioneda para la ejecucion de m trabajo 

slonaro de     
          

  

  

  

En mm opinion y co acuerdo a las rovisiones pratcadas la Administración de la 
Empresa ha cumplo con todas y cada una de las normas logalos estatutarias y 
reglamentarias asi como tambien con las rosolucionas emanadas de la Junta General 
de Accionistas sm que hasta la fecha de redaccion del presente nforme queden 
resoluciones pendientes de ejecutar 

    

  

  

Los procedimientos de contra! nterno que ha adoptado y mentreno la Compañía son 
acepíauies, puesto que la administración de la misma ha establecido un adecuado. 
plan de organización onfocado a salvaguardar los activos que poses y presemar el 
Patrimoro de los socios 

   

En mi opinión los registros contables elaborados por la Compañía han sido realizados. 
con apego tirecio a los Principios de Contzblldad General Aceplados PGA, y las 
Normas Internacionales de Información Financiera NIE. Lo cual permite obtener una 
base razonable para poder emir una open acerca de les ctas presentadas on los 
Estados Financieros los cuales en mi opinion presentan veraz y consistentemente 
tanto la información financiera y económica refleyada en los mismos, sin que existan 
errores u omsiones de carscter sigmilcatwo que pudiere afectar dreda o 
indirectamente la determinación de los resultados obtemcos. 

  

 



En mi calidad ce comisario principal he asistido a todas y cada una de las Juntas 
Generales de Accionistas con vaz momativa; as1 como me he cerciorado do que 
todas las obligaciones Sociales y Fiscales hayan sido canceladas on su oportunidad 
omo se puedo comprobar con los documentos respectros. 

Dejo constancia expresa de la colaboración brindada por os señores administradores 
para ol desempeño de ms actridades como Comisario Principal 

  

¡sABEL daloeron 

COMISARIO PRINCIPAL. 

 


